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RESOLUCION a.e la Dirección General de Obras
HidrauUcas por la que se otorga a don Aljanso
López Gómez autorización para aprovechar aguas
del río Guadajoz, en término municipal de Córdoba.

Don Alfonso López Gómez ha solicitado la concesión de un
aprovechamiento de aguas del no Guadajoz. en ténnino muni
ciJpal de Córdoba, con destino a riegos, y

Esta Dirección General ha resuelto:
Conceder a don Alfonso López Gómez autorización para de

rivar un caudal continuo del río Guadajoz de 25,2() litofas por se
gundo, correspondiente a una dotación usual de 0,8 litros por
segundo y hectárea, con destino al riegO de 311,5010 hectáreas de
la finca. de su propiedad denominada «Las Arcas». sita en tér
ruino municipal de Córdoba. con sujeción a las siguientes con
diciones:

1." Las obraR se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba, del
que correspOnde a· esta toma un ¡presupuesto de ejecución mate
rial de 840.156,99 pesetas. La Comisaria de Aguas del Guadalqui
vir podrá autürizar pequeñas variaciones que tiendan al perfec
cionamiento del proyecto y que no impliquen modificaciones en
la esencia de la concesión.

2.:0 Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contados
a partir de la ffCha de pubUcación de la concesión en el «Bo
l~tín Oficial del Estado»), y deberán quedar tenninadas a los
dieciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta en riegO
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la termi
nación.

3." La Administración no responde del caudal que se con
cede. La Comisaria de Aguas del Guadalquivir comprobará espe
cialmente que el caudal utilizado por el concesionario no exceda
en ningún caso del que se autoriza, sin que pueda derivarse un
volumen SuPerior a los 8.000 metros cúbicos por hectárea real
mente regada y año.

4." La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el período de explotación
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria de
aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario las
remuneraciones y gastos que pOr dichos conceptos se originen,
con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta
a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez t-ermi
nadas, y previo aviso del concesionario, se procederá a su reco
nocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue,
levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas
condiciones, sin que pU€da comenzar la explotación antes de
aprobar este acta la Dirección General.

5." Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso. por la. autoridad competente.

6.a El agua que se concede queda adscrita a la Nerra, qu~
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla.

7.10 La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua 'que sean necesarios para toda
clase de obras públicas en lB. forma que estime conveniente, pero
sin perjudicar las obras de aquélla.

8.1' Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y
nueve afios, contados a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación· de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exist.entes.

9.1' Esta concesión se entenderá otorgada como provisional
y a titulo precario para los riegos del perlado comprendido
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia.
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
riodo. lo cual se comunicará en momento oportuno por la Ccr
misaría de Aguas del Guadalquivir, al Alcalde de Córdoba, para
la publicación del correspondiente edicto para conocimiento de
los regantes.

10. Esta concesión queda sujeta al Pago del canon que en
cualquier momentQ pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente
del río realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos. que se pretenden regar queden do
minados en su día por algún canal construido por el E·stado
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos
en la nueva zona regable y Quedando sujetos a las nuevas nor·
mas e<:onómico-administrativas que se dicten con carácter ge
neral.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes de trabajo y demás de carácter social.

13, El concesionario queda obligado a cumplir, tanta en la
construceíón como en la explotaei6n, las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. El depÓSito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas comUcio.ues y será devuelt·o des-

pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las
obras.

15. Caducará esta concesión por inewnplímiento de estas
condiciones y en loo casos previstos en las disposiciones vigen
tes. según los trámites sefialados en la Ley y Reglamento de
Obras Públicas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afias
Madrid. 16 de enero de· 1969.--El Director general, P. D., el

Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir.

RESOLUCION de la Segunda Jefatura Regional de
Carreteras por la que se señala fecha para el le~
vantamiento de las actas previas a la ocupación
de las fincas que se citan. afectadas por las obras
de «Acceso a Galicia, nueva carretera en la N. VI,
de Madrid a La Coruña, puntos küDmétrteos 350,000
al 373,000, tramo de La, Retuerta a San Román de
Bembibre», término muntcipal de Tarre del Bie~o.

Declaradas de Ui'gencia la.s obras de «.Acceso a Galicia., nue
va carretera en la N. Y~l. de Madrid a La Coruíla, puntos kilo
métri-cos 300,000 al 3'73,VUIJ, tramo de Le, Retuerta a san Román
de Bembibre», término munioipal de Torre del Bierzo, de acuer·
do con el artículo 20 de la Ley de 28 de diCliembre de 1963, por
estar,incluídaB en el programa de Inversiones Públicas del Plan
de Desarrollo Económico-Soclal 1964/1967,

Esta Jefatura ha resuelto sefialar para proaeder al levanta
miento .de actas previas a la ocupación de las fincas núme
1'08 1, 2, 3 Y 3'. a part1r de quince días, deapués de la publica
ción del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Dicho acto se celebrará sobre el terreno, pudiendo asistir
acompafiados los interesados de un Perito y Notario si así lo
desean. •

Oviedo, 18 de febrero de 1969.-El Ingeniero Jefe, Enrique
La:fuente.-l.OO2-E.

RESOLUCION de la Segunda Jefatura Regional de
Carreteras por la que se señala fecha paTa el le
vantamiento de las actas previas a la ocupación
de las fincas qUé se citan, afectadas pOr l4B obr«s
de «Acceso a Galicia en la C. N. VI, de Madrid a
La Coruna, puntos kilométricos 373,000 al 387,700,
tramo de San Román de Bemblbre a Pdnferrad4»,
término municipal de Bembibre.

Declaradas de urgencia las obras de «Aoceso a aaliCla en la
C. N. VI, de Madrid a La Coruña, puntos kilométriCOS S'S,QOO
al 387,700, tramo de San Román de Bembibre a Ponlerrada»,
térm1no munioipal de Bembibre, de acuerdO con el articulo 20
de le. Ley de 28 de diciembre de 1963, por estar ineluidM en el
programa de Inversiones Públicas dt1 Plan de Desarrollo
Eoonómico-Social ¡964/1967.

Esta Jefatura ha resuelto señalar 'para proceder al levanta
miento de actas prev1as a la ocupacion de las fincas números:
2, 3, 4, 4', 5, 6, 7, 7". 8. 9, lO, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 1.9, 20, 21.
~.K~.n •••n~aK•• ~•• ~
42, 43, 44, 4~, ~, 46', 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, M. 55, 1\6, 57, 118.• ~n •• ~a.~•• ~~n~~~.
n~~.M,aa~•• ~ ••• Wn ••
94, 95, 95', 96 97. 98, 99 lOO, 101, 102, 103, 104. 105, lOO, 107. 108.
109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 12\), 121, 122.
123, 124, 125, 125', 126, 127, 128, 129, 129', 130, 131• .132, 133, 134,
135, 136, 137, 133, 139, 140, 140', 141, 142, 143. 144, 144', 145, 146,
147, 148, 149, lOO, 151, 152, 153. 1~ 155, 1M, 157, 158, 159. tOO,
161, 162, 163, 1~ 165, 166, 167, lOO, 169, l'ro, 173. 174, 175, 176,
177, 178, 179, lOO, 181, la, 133, 184, 186, 186, 187, 188 Y 189, a
partir de quince dias. desPués de la publicación del presenW
anuncio en el «Bo1etin Oficial del Estado».

Dicho acto se celebrará sobre elterrerio, pudiendo asistir
acompañados l-os interesados de l1Il Perito y Notarlo si 881 ]0
desean.

Oviedo, 18 de febrero de 1969.-El Ingeniero Jefe, Enr1Q.ue
Lafuente.-1.001-E.

RESOLUCION de la Confederación Hldrog1'd!lca
del Pirineo Oriental rf!lativa al expediente de ex·
propiación forzosa por causa de utiHdad PÚblica
de los bienes 'U derechos afectados por las obras
de la zona regable del Tío Muga, margen derecha,
Figueras (Gerona), grupo núm.ero 10. acequia Fi
gueras número 1, en Fígueras (Ger01UJ,).

De canform1dl\d oan la Orden de 8 de w>viembre de lQl18
y en cUlllJllllmlento <le1 artlclllo 00 <le la vl¡¡ente Ley de bIlrO-
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plac10n Forzosa. de 16 de diciembre de 1954, y en virtud de! I

articulo 98 de la misma Ley. el Ingeniero Director que suscribe
hace saber por el Pl'esente antIDci<> que el dia 20 de marzo
de 1969. a las once horas. el Ingeniero Representante de la
Adn1inJstración y el Perito de la misma, en unión del Alcalde
o Concejal en que delegue. se personarán en el Ayuntamiento
de Figueras (Gerona) al objeto de p<evto traslado sobre el pro
piO terreno proceder al levantamiento de las aetas previas a la
ocupación de las fincas contenidas en la relación Q.ue se deta-

lIa, junto con los propietarios y demás interesados que con·
curran.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio para
qUe los propietarios y demás interesados en dicha ocupación
puedan comparecer al acto de referencia haciendo uso de los
derechos tipificados en el artículo 52 de la misma Ley antes
citada.

Barcelona, 17 de febrero de 1969.-El Ingeniero Director.
988-E.

Relación que se cita

Núm.
de

orden

1
2
3

4
O
6
7
8
9

10
11
12

13

14
lo
16
17

Propietario

Don Martín Juanola Olivas .
Don Martin Juanola Olivas .
Don Francisco Frigola Nlcolau y doña María Mu-

viscot Carreras ' .
Hospital de Carldad .
Dofi.a. María MpsSPIlet Viure " .
Don Antonio Trabe< FalBeda .
Don Juan Pulg Guri ..
Don Jaime Pujule.r Carreras , .
Don Narciso Vives Barceló _
Don Enrique Ce.sademont Busquets .
Doña Carmen Villas Beeuer ._ .
Don Pedro Anglada CaUia y doña Inés Bru Ca-

sellas .
Don Pedro Anglada CaJlis y doña Inés Bru Ca-

sellas .
Don Juan y doña Gertru41s Casademont Comas .
Doña María Casellas Rudo _ .
Don Alfonso Coll Bosch ~.•...•••..••
Doña María Case1las Rudo .' ..

Datos de Catastro

Parcela Polía:ono TérmIno
municipal

21 2 Figueras.
2{) 2 Figueras.

19 2 Figueras.
17 2 Figueras.
15 2 Figueras.
16 2 Figueras.
14 2 Figueras.
29 2 Figueras.
32 2 Figueras.
31 2 Figueras.
33 2 Figueras.

41 2 Figueras.

40 2 Figueras.
39 2 Figueras.
77 2 Figueras.
79 2 Flgueras.
80 2 Figueras.

RESOLUCION de la Junta del Puerto de Caste
llón por la que se hace pública la adjudicación de
finitiva de la subasta de «Renovación de vías para
grúas en el muelle de Serrano Lloberes, primera
fase».

La Comisión Permanente de esta Junta del Puerto de Caste
1100 adjudicó definitivamente, en su sesión de 14 de febrero
de 1969, la subasta para ejecución de las obras de «Renovación
de vfas para grúas en el muelle de Serrano Lloberes, primera
rase», en el puerto de Castel16n. a favor del licitador don
LUis Batalla Romero, po:;..la cantidad de un millón setecientas
cuarenta y dos mil (1.741'.000) pesetas.

Lo que se hace público en cumplimiento del articulo 119 del
Reglamento de la Ley de Contratos del Estado para conoci
miento y efectos.

CaBtellón, 17 de febrero de 1969.-El Presidente, Joaquín ni-
~tMor.-El Secretario contador, Roberto Bartual Gómez.-

RESOLUCION de la Junta del Puerto de Valencia
por la que se hace pública la adjudicaCión de la
subasta de las obras de «Almacén número 13 en
el muelle de Levante».

Por Resolución de esta Junta del Puerto de fecha ti de fe
brero de 1969 ha sido adjudicada definitivamente a «Pastor
Peris. Construeclones. S. A.», la subasta ¡>úbl1ca de las obras
de «Almacén número 13 en el muelle de Levante», por un lm
¡>orte de 6.1'10.411,20 pesetas.

Lo que se hace pllb11co para genera.l conocimiento y en
cwnpl1mlento de lo dispuesto en el articulo 38 del texto articu
lado de la Ley de Bases de Contratos del Estado.

Valencia, 6 de febrero de 1969.-El Presidente, Bernardo de
Lassala.-El Secretario, José Miguel López Jamar.-S91.A.

RESOLUCION de la Junta del Puerto de Valencta
por la que se hace públtca la adludicací6n de la
subasta de las obras de «Cocherón para material
auxilian.

Por Resolución de esta. Junta. del Puerto de fecha. 6 de fe
brero de 1969 ha sldo adjudlcada definitlvamente a «'Dragados
y Construeckme.. 8. A... la subasta p¡1bl1ca de las obras de

. «Cocherón para material auxiliar». por un importe de 8.097.177
pesetas.

Lo que se haee pÚblico para general conocimiento y e~ cum
plimiento de lo dispuesto en el articulo 38 del texto artIculado
de la Ley de Bases de Contratos del Estado.

Valencia. 6 de febrero de 1969.-El Presi4ente, Bernardo de
Lassala.-'EI Secretario, José Miguel López Jamar.--890-A.

RESOLUCION de La Mancomunidad de los Cana
les del Taibtlla por la que se hace pública la adju
dicación de las obras comprendidas en el prfY¡Jecto
del ramal y depósito de Cabo de Palos (Murcia),

El Comité ejecutivo de esta Mancomunidad en la sesión
celebrada el día 12 de febrero en curso resolVió:

Adjudicar definitivamente la subasta de las obras compren
didas en el proyecto del ramal y depósito de Cabo de Palos
(Murcia), en la cantidad de 6.888.447,14 pesetas, que representa
el coeficiente 0,7467000007 respecto al presupuesto de contrata,
de 9.225.187 pesetas. a don Santiago Grlñán G6mez, y en las
demás concUctones que rigen para este contrato.

Cartagena, 12 de febrero de lOO9.-El Delegado del Gobier
no. Presidente.-95&-A.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 276/1969. de 13 de febrero, por el que
la Sección Filial número 13. femenina, del 1»$~
tituto Nacional de Enseñanza Media «San Vicente
Ferrer», de Valencia, pasa a depender, con el nú
mero 1, del Instituto «8orolla», de la misma capital

Creada. la Sección Filial número trece, femenina, del Insti
tuto de Ensefianza Media «San Vicente Ferrer», de Valencia,
por Decreto dos mil trescientos cuarenta y dos/mil novecientos
seeentl¡ y oeho, de di~1s de agosto (_In Oficial del Es
tado. de treinta de septlembre). conViene, a petlclÓll de la Enti
dad. colaboradora y de conformidad con el favorable informe de


